
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00367. 

 

En atención a la comunicación proveniente del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A, inclúyasele como acreedor en el presente trámite, resaltando que dicha 

calidad ya había sido reconocida en la relación definitiva de acreencias. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el deudor no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 21 de abril de 2022, permanezca el expediente en secretaría 

hasta tanto fenezca el término allí concedido.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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